
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A REALIZAR GESTIONES PARA 

INCLUIR EL MIELOMA MÚLTIPLE EN LA COBERTURA DEL CATÁLOGO DE 

INTERVENCIONES DEL FONDO DE PROTECCIÓN CONTRA GASTOS CATASTRÓFICOS, A 

CARGO DEL DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PAN 

El suscrito, Éctor Jaime Ramírez Barba, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, y 79 numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 

esta asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente al Consejo 

de Salubridad General (CSG) a realizar por la Comisión para Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados 

a Enfermedades que Ocasionan Gastos Catastróficos gestiones para incluir el mieloma múltiple (MM) en la 

cobertura del Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, al tenor de las 

siguientes 

Consideraciones 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define el MM como una neoplasia multifocal que afecta la médula 

ósea y se asocia a la producción de una proteína monoclonal sérica o urinaria. Esta enfermedad se caracteriza 

principalmente por la presencia de anemia, hipercalcemia, insuficiencia renal y lesiones óseas. 

A escala mundial, la edad promedio de diagnóstico es a los 70 años. Sin embargo, en nuestro país el MM se 

presenta en promedio a los 58 años, asimismo, 30 por ciento de los pacientes son menores de 55 años. Es decir, 

una década antes que el resto del mundo, lo que impacta directamente el periodo de productividad de las 

personas y en la economía de las familias y del país. 

El MM es considerado el segundo tipo de cáncer sanguíneo más frecuente después del linfoma no Hodgkin y 

representa alrededor de 1 por ciento de todos los casos de cáncer y casi 2 por ciento de las muertes oncológicas 

en el mundo, es considerada una enfermedad de baja incidencia. 

Como factores de riesgo se destaca que, la tasa de incidencia es mayor en hombres que en mujeres. Una persona 

es 4 veces más propensa a desarrollar la enfermedad si existe el precedente familiar. La obesidad representa un 

incremento en la posibilidad de desarrollar el padecimiento. El MM es más común en gente de raza negra, y las 

personas que han tenido plasmocitoma solitario eventualmente desarrollarán MM; asimismo, la exposición a 

elementos radiactivos genera mayor riesgo. 

Hay múltiples complicaciones asociadas a esta enfermedad considerada incapacitante y que repercuten de forma 

importante en la calidad de vida del paciente. Por muchos años los recursos terapéuticos disponibles habían sido 

muy limitados y hasta el momento, el padecimiento es incurable. Sin embargo, el MM se ha convertido en una 

enfermedad crónica, debido a los avances en su tratamiento, lo cual ha aumentado la supervivencia de los 

pacientes con MM en forma significativa.
1
 

Actualmente, las aseguradoras privadas son quienes otorgan una cobertura para casi todo tipo de padecimientos 

que ocasionan gastos catastróficos y, en los cuales, no se restringe el reembolso o pago directo de fármacos 

aprobados por la legislación vigente. 

Sin embargo, es una minoría de la población la que tiene acceso a este tipo de servicios de salud. La gran 

mayoría de los mexicanos se atienden en instituciones del Sector Salud, poco más de 57 millones de personas 

de las cuales alrededor de 54 millones cuentan con afiliación al Seguro Popular, por lo cual, es una necesidad 



 

 
 

primordial que más padecimientos estén cubiertos por el Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos, 

como es el caso del MM. 

La OMS y la Secretaría de Salud indican que un hogar con gastos catastróficos por motivos de salud se define 

como todo aquel que está destinando más de 30 por ciento de su capacidad de pago al financiamiento de la 

salud de sus miembros. 

En el gasto en salud se incluyen el gasto de bolsillo, las contribuciones a la seguridad social y el gasto 

gubernamental en salud transferido a los hogares. La capacidad de pago se define como el excedente de 

recursos efectivos del hogar, el cual se mide descontando del gasto total de los hogares, el gasto de subsistencia, 

medido a través del gasto en alimentación o una línea de pobreza y el gasto en salud financiado por impuestos. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Seguro Popular) señala que una enfermedad considerada 

gasto catastrófico es la que por su alto costo y los gastos que se derivan de tratamientos y medicamentos 

(debido a su grado de complejidad o especialidad y la baja frecuencia con que ocurren), son costos muy altos, y 

son definidas y priorizadas por el Consejo de Salubridad General. 

El tratamiento de las enfermedades consideradas como gastos catastróficos se realiza en unidades hospitalarias 

denominadas de “alta especialidad”, las cuales cuentan con el personal e infraestructura adecuados para brindar 

la atención.
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En México, el Reglamento Interior de la Comisión para Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados a 

Enfermedades que Ocasionan Gastos Catastróficos señala en el artículo 18, del capítulo VII, el procedimiento 

para la definición de las enfermedades que ocasionan gastos catastróficos, mismo que indica: 

Las solicitudes de definición de enfermedades que deban considerarse dentro de las que ocasionan gastos 

catastróficos, deben ser elaboradas con base en los Lineamientos para la Priorización de Enfermedades e 

Intervenciones que Ocasionan Gastos Catastróficos que emita la comisión, los cuales serán difundidos en la 

página de internet del consejo. 

Las solicitudes mencionadas en el párrafo anterior, deben presentarse ante el presidente o el secretario técnico 

de la comisión, acompañadas de la documentación que acredite el cumplimiento de los criterios previstos en los 

artículos 77 Bis 29 de la Ley y 99 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social 

en Salud, así como del estudio de impacto económico para el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. 

Hoy, el MM se encuentra sin cobertura específica dentro del Sistema de Protección Social en Salud por el 

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y, a su vez, no se encuentra incluido en la lista de 

enfermedades que ocasionan gastos catastróficos. 

El pasado 5 de septiembre, en el marco del Día Mundial de Mieloma Múltiple, el doctor Abelardo Meneses, 

director del Instituto Nacional de Cancerología, señaló que éste y distintas organizaciones de la sociedad civil 

buscan que esta enfermedad sea incluida en la lista de enfermedades que ocasionan gastos catastróficos: 

“Queremos que haya una protección para aquel paciente que vive con mieloma múltiple. Tenemos que 

sensibilizar a la sociedad; hemos visto respuestas muy exitosas cuando se dan los esquemas de tratamientos 

adecuados, por eso vale la pena esforzarnos y luchar porque los recursos se canalicen justamente donde hay 

mayor éxito; tratar mieloma con medicamentos nuevos eleva la supervivencia de los enfermos”.
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Por todo lo expuesto y a fin de lograr que la atención de esta patología esté al alcance de la población bajo la 

cobertura del Seguro Popular, el Incan presentó en marzo pasado la solicitud de definición del MM como 



 

 
 

enfermedad que ocasiona gastos catastróficos (subsanando observaciones hechas por el CSG en mayo último). 

Dicha solicitud cumple cada uno de los criterios solicitados por la instancia:
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1. Solicitud definición de enfermedad que ocasiona gastos catastróficos. 

2. Documentación que acredite el cumplimiento de los criterios previstos en los artículos 77 Bis de la Ley 

General de Salud en materia de Protección Social en Salud. 

3. Cédula del protocolo técnico de la enfermedad por definir como gastos catastróficos en formato Microsoft-

Visio 2016. 

El costo de la atención de estos pacientes por cada línea terapéutica supera 30 por ciento del ingreso familiar de 

los derechohabientes de Seguro Popular, y acorde con la OMS, cumple el criterio de definición de Gasto 

Catastrófico. El definir el MM como gasto catastrófico y tener cobertura por el Fondo de Protección contra 

Gastos Catastróficos tendría un efecto mínimo en el presupuesto del Seguro Popular, es una alternativa 

asequible. 

Los tratamientos existentes han cambiado la evolución de la enfermedad brindando mejoría en calidad de vida y 

extensión de supervivencia global y supervivencia libre de progresión. El abordaje terapéutico oportuno en 

estos pacientes en todas las líneas terapéuticas brindará un cambio radical en la evolución del paciente tomando 

en cuenta supervivencia global, supervivencia libre de progresión, toxicidad, calidad de vida, entre otros. 

“El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser 

humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social” como señala la 

OMS, así como “el derecho a la salud para todas las personas significa que todo el mundo debe tener acceso a 

los servicios de salud que necesita, cuando y donde los necesite, sin tener que hacer frente a dificultades 

financieras. Nadie debería enfermar o morir solo porque sea pobre o porque no pueda acceder a los servicios 

de salud que necesita”.
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El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud. De tal manera, es obligación del Estado adoptar las medidas necesarias que 

permitan cumplirlo. 

Finalmente, y una vez que se cumplen los requisitos establecidos en el Reglamento Interior de la Comisión para 

Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados a Enfermedades que Ocasionan Gastos Catastróficos, es 

necesario valorar la definición de MM como enfermedad que ocasiona gastos catastróficos, en virtud de que el 

Consejo de Salubridad General a través de la Comisión para Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados a 

Enfermedades que Ocasionan Gastos Catastróficos se encuentra supeditado a la normatividad aplicable. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al Consejo de Salubridad General a realizar por la 

Comisión para Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados a Enfermedades que Ocasionan Gastos 

Catastróficos las gestiones pertinentes para incluir el mieloma múltiple en la cobertura del Catálogo de 

Intervenciones del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. 

Notas 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de 2018. 

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica) 

 

https://www.gob.mx/salud%7Cseguropopular/acciones-y-programas/enfermedades-de-alto-costo
http://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/salud/director-del-incan-pide-amlo-revisar-el-seguro-popular-antes-de-desaparecerlo
http://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/salud/director-del-incan-pide-amlo-revisar-el-seguro-popular-antes-de-desaparecerlo
http://www.csg.gob.mx/descargas/pdf/priorizacion/gastoscatastroficos/lineamientos/2018_03_14_Lineamientos_GC_JM.pdf
http://www.csg.gob.mx/descargas/pdf/priorizacion/gastoscatastroficos/lineamientos/2018_03_14_Lineamientos_GC_JM.pdf
http://www.who.int/mediacentre/news/statements/fundamental-human-right/es/

